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Parte ofidai

Ministerio de Grada y justída
Real decreta rehahilliando, sin perjuicio de 

tercero de mejor derecho, el título: de 
Coude del Valle de Súchil, para si, sus 
hijos y sucesores legítimos, a favor de 
D. José María de Garay y Rowañ,-^pá^ 
glna 874.

oír o conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de la pena que falta 
iinguvr a Pablo Leonardo Domínges,— 
Fágina 874.

Otro ídem id, id, el resto de la pena que 
faltá  cumplir a Jaime Ramis Reus,— 
Página 874.

Otro ídem id. id, la cuarta parte de la 
pena impuesta a Amaro Prendes Me- 
néndec,—Páginas 874 y  875.

Ministerio de la Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cuales in- 
gresaron para reducir el tiempo de ser* 
vicio en fia s.—Página 875.

Otra, circular, disponiendo que lo s^ ^ e  
posean la 'cartilla militar deben utüicar 
los vales de las hojas de movilización 
en todos los viajes que efectúen de or
den superior, por cuenta del Estado, 
mientras se hallen sujetos al servicio fhú 
litar, y siempre que dichos viajes no ten
gan carácter colectivo, y  que continúe 
empleándose el pasaporte militar en ¡os 
viajes que por cuenta del Estado efec^ 
tíZen los que aún no tengan cartilla mi
litar, y en todos los que llevan a cabo 
unos y otros con carácter colectivo.— 
Pggina 874.

M-nisterio de Hacienda
Real orden resolviendo el recurso de atoa

da interpuesto por D. Pablo Gea y Es
parza, por si j; en representación de su 
esposa, doña Emilia Hernández M ifsut, 
contra el acuerdo dictado por la Delega
ción de Hacienda de Valencia, por el que 
se confirmó en todas sus partes el del 
Ayuntamiento de referida capital que 
los condenaba, como defraudadores del 
impuesto de Cédíilas p*ersonales en el 
año 1916, al pago de ¡as responsabilida
des- reglamentarias, y  disponiendo que a 
¡a resolución se le dé carácter general 
para la fijación de la base contributiva 
para la adqiimición de la cédula personal 
por los expendedores de tabacos, efectos 
timbrados y cerillas,—Páginas 875 y 876.

, Mlíiisterio áe Instrucción Pública 
y Bellas , Artes

Real orden nombrando, en virtud de con
curso, Profesor numerario de Historia 
Natural de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio a D. francisco 
de las Barras y de Aragón. — Fági- 
n-as Sy6 a 87S.

Otra disponiendo se manifieste a D. Abel 
Yébenes Monescilio la alta estimación y 
la profunda grnltitud a que se ha hecho 
acreedor por su donativo al Museo A r
que c' ló ; ■ o N ado nal—Página 878.

px: jando , con carácter gratuito, 
Aiixiliares temporales de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central a 
los señores que se mencionan.— Fdgi- 
jm 878.

Otra disponiendo asistan, en concepto de 
Delegados de este Minisierio, a la re
unión que la Comisión deí Mediterráneo 
va a celebrar en Roma el 23 deh mes 
actual D. Odón de Buen, Director del 
Instituto Español de Oceanografía y Vo
cal de la Oficina Central de mencionada 
Comisión, y  D. Rafael de Bugft, Secre
tario adjunto de la misma.—Fagina 878.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo se ejecuten por el 

sistema de cuiministración el gru^o de

tubos de hormigón que ha de sm tituir al 
puente proyectado sobre la Rambla So
lazar, en el trozo 21 de la carretera de 
Murcia a Granada, provincia de Grana-

 ̂ da.—Página 878.
Otra disponiendo se invite a la Asociación 

de Propietarios, Industriales y  Comer
ciantes de la tercera zona del ensanche 
de Madrid y  su extrarradio, para que 
pueda asistir a la conferencia para tra
tar de la rebaja de tarifa de tranvías de 
esta Corte y demás extremos que se men- 
cíónan en la Real orden de 6 de Mayo 
próximo pasado.—Página 878»

Administración Central
T r i b u n a l  S u p rem o . — Secretaria.— idw 

de los pleitos incoados ante la Sala de 
¡o Contencioso - administrativo. —> Pági
na 878.

A n e x o  — O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M iítec k  
aoL Ó G ico.—  O p o s ic io n e s .—  S u b a s t a s .—  
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . — ^ A d m in is
t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— ^ ^ \nü ncios o f i c i a 
l e s  DE LA Compañía Española de Coloni
zación; Comité Oficial Algodonero; H o
teles del Norte de Africa; La Mutual 
Latina; Socieddd anónima Tranvía o Fe
rrocarril económico de Manresa a Ber- 
ga; Dirección General del Tesoro Pú
blico; La Papelera Española; Banco di 
España {Granada} ; Sociedad Española 
de Ferrocarriles Secundarios; Compañía 
del Ferrocarril de Huelva a Ayamonte; 
Compañía de Ferrocarriles de Castilla; 
Sociedad del Ferrocarril de Langreo en 
Asturias; Saciedad anónima Freya; E l 
Seguro de CrNtales; Caja de Previsión 
y Socorro, y  la Anónima de Accidentes. 
S a n t o r a l .— 'E s p e c t á c u lo s .

A n e x o  2.*"— E d ic t o s .— C u a d r o s  E s t a d í s t i 
c o s  DE

F o m e n to ,—Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montes.—Estado demos
trativo de las enfermedades infecto-con-* 
Jagiosas y parasitarias que han atacado 
a los animales domésticos en España en 
el mes de Febrero del año actual.
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P A R T E  O n C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.) 
S. M, la R eina Doña V ictoria Eugenia, 
S. A, R. el Principe Asturias e Infan- 
ves y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su Im  
portante salud. j ’

i í i S l R t t  GRACií

REALES DECRETOS . ^
Accedi'eiDdio a lo solicitado-^ por D; Jb>sé 

María de Garay y Rowart; teniendo en 
cuanta lo dispuesto en el Real decreto de 
27 de Mayo de 1912; de confoTinidaid con 
los dictámenes die >l¡a Diputación de k  
Grandeza de España y Comisión perma
nente del Consejo de 'Estado, de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el titulo de 
Coi'jde del Valle de Súchil a  favor de don 
José María, de Caray y Rowart, para sh 
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palack)' a nueve de Junio de 
mi, novéckntO'S diez y nueve.

ALFONvSO

El M inistro de Gracia y Justicia,
José Bahamonde.

Visto ©1 expedíieiDte instruido con niotirvO' 
de ins-tancia elevada por Pablo Leonardo 
Doniinguez en súplica de que se le ind'ul'fce 
de la pena de doce años y un día de re- 
clttsdói:! tcm.iporal: a que fue condenado por 
la Audiencia de Bilbao en causa por deli
to de homicidio.

Considerando que la agresión ae verificó 
empleando una piedrai, hahiendb esgrimido 
el interfecto una anna blanca; la ejemplar 
conducta deh penado y tiempo de condena 
que Ikva extinguido;

Vista lia ley de 18 de Junio de 1B70, (jue 
reguló el ejerdcio de la gracia de indulto ; 
de acuerdo con l'o- infoirinado. /por la Sala 
¡Sentenciadora y con- Ib co-nsi¿|tadQ por la 
Comisión perma>nentd del; Coiiscjo de Es- 

jta|db, y comformándiome lópu ^  parecer de . 
Mi Consejo de M inistros,.

Vengo en conmutaf /poir tiempo de 
destierro el restO' de la pena que falta ex
tinguir a  Pablo' Leonardo'• Domínguez y 
que le fue imipuesta en íh causa menoior 
nada. " - .  ̂ ^

Dado en Palacio a nueve de Junio db 
nuil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Justicia,

José Bahamonde*

Visto el expediiientte •instruido con motivo 
de ínsítancia elevada por Jaime Ramíis 
Reuis ícn /súplica de que se le indulte de la 
pena de catorce años, ocho meses y un día 
de oaidena teniporal a que fue condenado 
í^ r  ' ilá Audiencia die Palma de Mallorca 
eni causa por delito de asesinato frus
trado:

Considterando que este reo, al cometer
el delito, obró par estímulos pasionales, 
que, si bien rio lo atenúan, mitigarj sus osu. 
racteres de odiosidad', y que ha ob-senradb 
buena conducta:

Vista lia ley de 18 de Junio de 1870, qute 
reguló el ejercicio' de la gracia de indulto; 
de acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y con lo consulltado por la 
Comisión permanente d©i Consejo de 'Es
tado, y oonformándbme con el parecer de 
Mi Consejo^ de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de 
destierro el resto de ila pena que falta 
cumplir a Jaime Ramis Reus, y que le fué 
impuesta en la causa m'éicioiiadáf ■ K; 
_  Dado" en Palacio^ a nueve dé Junio dd, 
mil novecientos; diez y nuieve. J A

A A L F ^ N ^ ' ■'
El Ministro dor^Gracia y Justicia,

José Bahamonde.

Visto el exípediiente ánsímiido con motivo 
de iiistarx'ia elevadia' por Amaro Prendes 
Menéndez en súplica de que se le indulte 
de la pena de seis años de presidio correc
cional a que fué condienado por la A tu 
diencia de Oviedo, en causa por delito de 
homicidio:
. Considerando la buena conducta e in- 

eduívocais pruebas de ai reperjtimientO' déJ 
reo y las circunstanciáis del hecho:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de i.nduiIto-; 
de acuerdo con lo' informado por la Sala 
■senterxiad'ora y ;con. lo ^consulltado por la 
Comisión permanente de] Consejo' de Es- 
tado', y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

^ © l a ^ c i o a a

c u  E R P o  SNOMBRES DE LOS RECLUI AS

Manuel Cpmpte Aulet. •. • • •
José Arrieta Echevester  ................... ...................................
Bautista Pons Salom ó   ...............

Madrid, 19 de Mayo de I 919.—Santiago.

Regimiento de infantería Mahóii, núm. 6 8 . . . . .  
Regimiento Mixto Artillería campaña de Melilla . 
Comandancia de Arfillería de C eu ta .. . . . . . . . . .

Excmo. S r . : En vísta del escrito del 
Capitán general de la. primera .Región 
de fecha 13 del actual, interesando se dic
te una disposición que aclar? los casos 
en- que deben utilizarse los vales de las 
hojas de niovilización de la cartillá mili
tar o el pasaporte^ a fin de evitar inciden
tes con las Compañías ferroviarias en la 
aplicación de la Real orden circular de 22 
de Noviembre último (C. L. núm. 136); te
niendo en cuenta que en la actualidad sólo 
poseen dicho documento los individuos 
del último reemplazo,

S. M- el R ey : (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los que posean la cartilla militar 
deben utilizar los mencionados v^es, en 
todos los viajes que éfectúen de orden su
perior, por cuenta del Estado, mientras se 
hallen' sujetos al servicio militar, siempre 
que dichos viajes no tengan carácter co
lectivo; debiendo continuar empleándose el 
pasaporte militar en los viajes que por 
cuenta del Estado efectúen los que no ten
gan aún cartilla militar y en todos los 
que lleven a cabo unos y otros con carác
ter colectivo, tales como formando parte

de unidades o fuerzas que se trasladan.
Es •también la voluntad de S. M. que por 

este Ministerio se dé conocimiento de está 
disposición-a todas las jCompañías ferro
viarias.

De Real órden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 30 d© 
Mayo de 1919.

SANTIAGO
Señor...
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Veng'O en comiiutar por igual tiempo de 

destierro la cuarta parte de la pena im
puesta a Amaro Prendes Menéndez en la 
causa meneioíiada.

Dado en Palricio a inueve de Junio de 
miil íioveci entes diez y nueve,

ALFONSO
M inistro de . Gracia y J-usticia,

José Bahamonde»

llISTEEIO 01 Ü  fiUSM

RE^vLES ORDENES ,
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V.. E. 

cursó a este Ministerio en 15 del mes 
próximo pasado, promovida por D. Fer
nando Vítores Benito, vecino de Portu- 
galete, provincia de Vizcaya^ en solieitud 
de que le sean devueltas 500 pesetas de las 
1.500 que ingresó para !a reducción del 
tiempo del 'Servkio en filas de su hijo An
drés Vítores García, soldado de la Coman
dancia de tropas de Tnlendencla de Meli- 
lía, por tener corccuídos lois beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento.

S. M . el R e y  (q , Ifc. g . )  se ha servido 
disponer que de las 1.500 pesetas deposi
tadas eii la Dekgació'n de Hacienda de la 
provincia de Vizcaya se devuelvan 500, co
rrespondientes a l'a carta de pagO' número 
5;?o d/e Intervención, expedida en 25 de No
viembre de 1918, quedando satisfeclio con 
las i.ooo restantes el total de la cuota pii- 
litr.r que señala el artículo 268 de la referi
da ley, debiendo percibir la indicada suma 
©1 individuo que efectuó el depósito o  la

persona apoderada, en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para í-a ejecución de la Ie%’ de Re- 
cMIcmiiento.

De Reai orden lo digo a V. E. para su 
coñocimiento 3" demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Junio de 1919.

SANTIAGO
Señor Capitán general de la sexta Región.

Excmo. S r ,: Vista la instancia que V. E. 
cursó a este Mmisterio en 20 del 
próximo pasado promovida por doña Vic
toria Moreno Re'na, vecina de Ventas de 
Lafana^^a, ^provincia dt. Granada, en soli
citud de que le sean devueltas 250 pesetas 
de las 750 que ingresó para k  reducción 
de,l tiempo del servicio en de su hijo 
Simeón Moreno Reina, soldado del Regi
miento de Infantería Saboya, número 6, 
por tener concedidos los beneficios del 
artíailo 271 de la ’ vigente ley de Recluta-, 
miento,

S. Me el RKy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 75a pesetas depositadas 
en ila- Delegación de Hacienda de la .pro
vincia de Granada c-e devuelvan 250, co
rrespondientes a la carta de pago número 
14, expedida en 28 de Septic-mbre de 1918, 
quedando satisfecha con las 500 restantes 
el total de ía cuota imilitar que 'señala el 
rirtículo'2Ó7 de la referida, ley, debiendo 
i]>e>icibir la indicada, suma, el Individiío que 
efectuó el depósito o la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el articula 
470 del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley de Redutariiier.to.

-De Ren-1 orden io digo a  V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Junio de iqiQ.

SANTIAGO

Señor Capitán general de la -segunda Re
gión. -í

Excmo, S r .: Hallándose justificado que 
■los incHviduos que se iekeionañ a conti
nuación están comprendidos en el artícu
lo 445 deí Reglamento para la splicación 
de la vigente ley de Reclutamiento, que 

í excluye a los analfabetos de los beneficios 
de la reducción de] tiempo de ser’» icio en 
illas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que £>© devuelvan a los interesa
dos la s  cantidades que ingresaron para 
reducir el tiempo del mencionado servicio 
en filas, según cartas de pago expedidas 
en las fc-chas, qoJ  los mimeroj y por las 
Delegadones de Hacienda que en k  citada 
relación se expresan, como iguaknente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el iiidividuv& que hizo el depósito o 
’a persona autorizada en forma legal, se
gún previene el artículo 470 dH citado Re
glamento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de a V. E. muchos años. Madrid, ip de 
ó.fayo de ipip.

SANTIAGO

Seiior Capitán general de Baleares y Co
mandantes generales de Meblla y Ceuta.

D k

30
3
7

FECHA DE LA CARTA DE Pa GO

Mes

Septiembre- 
Junio . . , . .  
Agosto . . . .

Año

1918
1918
1918

. Número 
de la 

carta de pago

50
2S5
240

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

G erona.... 
Guipúzcoa 
Gerona.. . .

Suma 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

2ñ0 
250 

1.000

liKISÍERíS DE HA0 E»á

REAL ORDEN
limo. S r .: V.isto el recurso de alzada 

interpuesto por D, Pablo Cea y Esparza, 
"por ,sí y en representación de su esposa,, 
doña Emilia Hernández Mifsut, contra el 
acuerdo dictado por la Delegación de H a
cienda de Valencia por el que se confirmó 
er.i todas sus partes el del A^aintamieato 
de k  capital, que los condenaba como de- 
Iraudadores def impuesto de cédulas per

sonales, en el año 1916, ail pago de las res
ponsabilidades reglam enta r ía s :

Resultando que el arrendatario del 
dicado impuesto en dicha, capital, fundado 
en que D. Pablo iGea, como estanquero de 
la misma., había percibido por premio de 
expendición en 1915 la suma de 12.029,57 
pesetas, sin hacerlo constar en la hoja de
claratoria, procedió a  la instrucción del 
oportuno expediente de ocultación, liqui
dándoles la diferencia entre el importe de 
la.s de 7.  ̂ y ii.*̂  clase del año 1916 y las de 
3.S c o iT Í e n t e  y  j/'- cónyuge que, respecti^

vamente, eiutendía correspcnderlcs, más d  
recargo del duplo en concepto de i)ena.H" 
dad ,por haberlas adquirido de clase infe
rior, ascendiendo a k  suma de 327,60 pe
setas lo que por ambos conceptos debía 
ingresar el Sr. Giea y a  86,58 pesetas h  
correspondiente a su esposa:

Resultando que e] Alcalde de la capltab 
de cor.íürmidad con lo ‘nforinado por d  
Síndicc y Comisión de Hacienda, condenó 
a los reclamanites al pago de lus c& ida- 
des Iiquidada.9, fundándose, entre otra» 

cosas-, en que e] rechimante 110 habla cop,-
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signado en Ha hoja d'cclatratoria e¡l i:mporte 
del 'premiiĜ  >de ^expenidición d j  tabacos, 
timbre y cerillas percibido en 1915, í^egún 
se prevenía en et artículo 27 de la Ins
trucción vigente del ii'npuesto 3' en la or
den de ese Centro directivo de 15 de Abril 
de 1895, negándose, al ser invitado a ello, 
a proveerse de las cédnlais correspondien
tes con arnegdo a'l premio ipercibido en di
cho año de 1915, y en que no existe 
precepto leg âi alguno que determine que 
los estanqueros ro  deban proveerse de sus 
cédulas personalej con sujeción al premio 
peiribido:

‘Resuilitando que interpuesta leolamación 
ante la Delegaclói'j de Hacienda por el se- 
ñoir Gea, y puesto de manifiesto^ el expe
diente ¡a las partes interesadlas, alegó el 
reclamante, entre otras cosas: que no po
día conisiderarse como ísueldo el premio 
■percibido por la venta de taíbacos, puesto 
que la ord!en de 15 de Abril de 1895̂  la 
que el Arriendo y la Alcaldía se fundaban 
para coiisideraído así, no estaba publicada 
en la GacKI'a ni en el Boletín Oficial de 
Hacienda, ni en ninguna de las mucha» 
obras en que la buscó, y que si la Admi
nistración de lyOterías sólo satisfacía su 
cédula por el 50 por lóo del premio de 
venta, a los estanqueros, que tienem mayo
res gastos que sufragar, no sería lógico 
exigirles dicho impuesto por e] total del 
prem io:

Resultando que informado el expediente 
por la Administració-n de Contribuciones, 
la Intervención de Hacienda y la Abogacía 
deí Estado, la Delegación resolvió con fe
cha 26 d"- Septiemlbre último, de coiiíor- 
midad con lo propuesto .por la última de 
dichas oficinas, confirmar en todas sus 
partes, anduso' en lo que respecta a la pe
nalidad, el acuerdo dictado por la AL 
caMía: * •

Resultando que al notificarse este acuer
do de la Delegación a los interesados, se 
Íes previno que contra el mismo x>odían 
interponer el recurso contencíoso-admini'S- 
trativo, pero el Sr. Cea, entendiendo que 
era procedente el recurso ante el Tribunal 
gubenjativo, lo iliizo así, manifestando que, 
tratándose de la interpretación de un pre
cepto reg-lamientario o de estimar si el 
premio íntegro de los -expendedoires de 
tabacos ha de reputarse como sueldo para 
los ¡efectos de] impuesto de referencia, 
debe considerarse que la cuantía de¡ asun
tô  es indeterminada, y que no existiendo 
precepto iegail alguno que lo disponga, ni 
siendo ¡equitativo que el indicado premio 
íntegro sirva de basie para el impuesto de 
cédulas, solicita que se revoque el acuerdo 
de la Delegación declarando al exponente 
exento de toda responsabilidad y dispo- 
iiiéndose, con carácter general, que los 
premios de que se trata no puedan esti
marse como sueldo o haber, ni servir de 
base para la determinación de las cédulas 
de dichos expendedores:

Resu.lando que pamdo o] expediente

por esa Dirección General a] acuerdo de! 
Tribunal gubernativo, el mismo dispuso 
elevarlo a este Ministerio para la resolu
ción ¡prodedeníte por considerar que el 
asunto, se hallia comprendido en el núafie- 
ro 8/' del artioulo 2.° del Real decreto de 
t6  d e  Diciembre de 1902: ^

Vistos el Reglamento de prooedimia'dos 
vigente, la Instrucción de 27 de Mayo de 
18S4, relativa al impuesto de Cédulas per
sonales;, y  deiúás c|;i,9j}osici)ones compile^ 
m entarlas:

'Considerando que la cuestión que se de
bate en este expediente es la de determi- 
n-ar ¡si los expei'dledores de tabacos, cerl- 
ilas y  efectos timbrados están obligados a 
hacer constar en las hojas decila¡ratorias 
para e,] .impu,esto de cédulas el inemio de 
'expendición de dichos artículos percibido | 
eiij el año anterior a «u declaración, y si g 
el importe total de dicho premio ha de | 

¡ servir de base para determinar la cédula I 
I que le corresponde: |
I Considerando que con arreglo a lo dis- 
¡ puésto euí el artioulo 26 de la indicada Ins-5 • j .I trucción k,s hojas deolaratorias deben 
I ajustarse al modelo número i, en el cual,
I tal como se publica en la OAcrrA d e  Ma- 
I DEiD del día 6 de Junio de 1884, y que es,
I por consiguiente, el verdaderamente oficial 
I y obligatorio, ¡se consigna ima casilla para 
I sueldo o haber anual, indicándose por nota 
I que en esa casilla ¡se expresará la ¡suma que 
I cada cual tenga asignada como procedente 
I de stieldo, gratificación y asignación en 
I pago de servicios intelectuales o materia

les:
Considerando, esto no obstante, que e! 

premio que los estanqueros perciben re- 
I presenta sólo en parte el pago de un ser- 
I vicio personal, (puesto que dicho premio 
I representa asiinismo la remuneración ddi 
I interés del capital que necesitan para po- 
I der tener, s¡egún están obligados, conve-  ̂
I nientemente surtido su establecimiento; el 
I pago ¡deil alquiter del ¡loca] y- de la depen- 
I delicia, en niudlios casos necesaria, y el ’ 
I reintegro, además, de Jais pérdidas por que- 
¡ branto ¡de moneda y por los tabacos, tim- 
I bres y demás artículos que sufran dete- 
I rióro o exitravio, todo lo cual puedie caílcu- 
\ larse, en términos de equidad, en el 50 
I .í>or lOQ de la cantidjad' percibida:
 ̂ •Con.siderando que este criterio se sus- 
] tenta en la Real orden de 21 de Julio de 
I 1905, Ja q u e , aun cuando se refiere al im

puesto' de 'Utihd'a'des, prejuzga ¡el criterio 
de este Ministerio, y ¡en ella se hace cons- 
'íar que m  puede decinse que el premio 
que se ilcs satisface a los esitanqueros cons> 
tituye sólo una remuneradón de su tra
bajo persoi:al, puesto que corresponde 

I también al capital necesario para su trá- 
I fico y que no puede estimarse ese premio 
f en su totalidad como beneficio liquidó, ya

Considerando que la resoludón recurri
da se funda en una orden de la Dirección 
pteiieral de Contribuciones de 15 de Abril 
de 1895, orden que, no sólo no aparece- 
publicada;,'sino que es desconocida en ese’ 
Centro directivo, en cuyos registros tam^ 
poco ha podido hallarse, y que, por otra 
parte, aun cuando existiese y en» ella ¡se 
dispusiera que los estanqueros hagan cons^ 
tar en ¡las hojas deolaratorias de cédulas 
personales el pneniio percibido, no pued^e 
ded’ucinse lícitanKfiite, por ese solo hecho,, 
que estén obligados a sacar cédula con 
aiiTcglo al importe total de dicho premio, 
con tanto más motivo cuanto que, según; 
se ve por la Real orden de 13 de Abril de 
1890, por la que se rdbaja de ese importe 
el 50 por 100 a los Administradores de Lo
terías, ei críterio del Ministerio es que de 
los premios de venta se deduzca el im
porte de ¡los gastos; y

Considerando qúe no existiendo una diis- 
posición qiiíe de mi! modo expreso y ter
minante determine lo que debe hacerse res- 
pecto a la cuestión que se ventila en este 
expediente, se está en el caso de dar ca
rácter generail a lo que en e] mismo se 
resuelvf,

S. e l R e y  (q . D. g . ) ,  conformándose 
con ¡lo informado poir :1a Representación 
del Estado en el Arrendamiento de T a
bacos e Interv^erxión general y lo propues
to por ese Centro dh*'ecti(vo, ha resuelto' 
modificar el acuerdo del Delegado de H a
cienda en Valencia fecha 26 de Septiembre 
de 1918, en e l sentido de que :ía base que 
ha de tomarsie para determi'nar la cédula 
cuie ccrTCSpondía adquirir a D, Pablo Gea 
y Esparza y a 'SU osposa, doña Emilia 
IHernáíidez Midsut, en el año de 1916 es 
el cincuenta por ciento del importe del 
premio percibido en ei año de 1915 por 
¡expendición de tabacos, timbres y cerillas;  ̂
coiifirmando en sus demás partes el acu'cr- 
do apelado, y q u e  a ¡esta resoIuciÓD se le 
dé carácter geiierail en lo que se refiere a 
la fijación de la  base contributiva para la 
adquisición de la cédula personal por los 
expendedores de tabacos, efectos timbra
dos y cerillas.

De Real orden lo digo a V. I. para su. 
conociniiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Mi ayo de 191 o.

CIERVA

Señor Director general d¡e Contriíbuciones..

\ q u e  c o n  su  importe tier.en que atender al j 
I pago del arriendo de locales y de los de- ¡ 
I más gastos ¡inherentes a todo establecí- \ 

miento de venta abierto al público: 1

MimSTERIO DE ISSI8UCC10IÍtmm Y BOIAS ARTES
REALES ORDENES 

rimo. S r . : De acuerdo con el informe 
del Consejo de Instrucción Pública, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 18 del Real decreto de 10 de Septiembre 
de 1911,

S. M. ei R e y  (q.- D. g.) ha tenido a bien
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nombrar, en virtud de concurso, Profesor a  
numerario de Historiia Natural de Ha Es- | 
cuela de Estudios Superiores del Magiste- I 
rio a D. Francisco de las Barras y de | 
Aragón, con el sueldo anual de ocho *mil | 
pesetas que actualmente disfruta, por ocu- ! 
par el número 245 del Escalafón de Ca- | 
tedráticO'S de ü  niversidades. . !

De Real orden ;lo digo a V''. I. para su | 
conocimiento y demas efectos. Dios guar- 2 
de a V. I. inucbos años. Madrid, 22 de f 
Mayo de 1919. |

SIBIÓ i
Señor Directoj* general de Primera Tin- I

decoraciones 3̂ ha prestado varios servi
cios en la Administración de la Instruc
ción pública que constan en su hoja de 
servicios,

D. José María Susaeta j  Ochoa, Cate
drático de Eíistoria Natural y Fisiologia i logia

la Real Academia de Mediciha. ‘‘Nociones 
de Anatomía, Fisiologia e I-Iigietie”, in
formada por la Reail Academia de Medi
cina como de utilidad para la enseñanza 
y mérito para la carrera del autor. “ Geo-

Info-nne del Consejo de Instrucción Pú- | 
hüca a que se refiere ¡a anterior Real \ 
orden. \f
Por Real orden de 4 de Febrero último j 

inserta en la G a c e ta  del 13 del mismo | 
mes se anunció la provisión entre Docto- ¡ 
res ide la Facultad de Ciencias, con titulo | 
expedido con arreglo a los planes de es- > 
tudios anteriores al del año 1900, Docto- I 
res de la misma Facultad, sección de Cien- ¡ 
cias Naturales, con arreglo al plan de es- 5 
tudios vigente, y Profesores numerarios de \ 
la Sección de Ciencias de las Escuelas 
Normales, la¡ plaza de Profesor numera
rio de Historia Natural de la Escuela de I 
Estudios Superiores del Magisterio. = 

Dentro del plazo reglamentario solicita- f 
ron dicha plaza los siguientes: I

D. Francisco de las Barras y de  Aragón, í 
Catedrátrico de Mineralogía y Botánica f 

de la IMcultad de Ciencias de Sevilla por \ 
oposición en el Profesorado numerario \ 
de Universidad (Mineralogía y Botánica I 
de la Universidad de Oviedo), y en virtud * 
de nuevas oposiciones obtuvo la que hov 1 
desempeñaren ila de Sevilla. Fue auxiliar | 
de ila Facüiitad de Ciencias de Sevilla por  ̂
concurso y Real orden de 5 de Noviembre  ̂
de 1897 y Catedrático numerario de His- i 
toria Natural y Fisiología e Higiene del \ 
Instituto^ de Pal encía por oposición y Real | 
orden de 8 de Junio de 1898. Bachiller con | 
nota de sobresaliente. Licenciado en Dere- ¡ 
cho con la calificación de sobresaliente, f 
Licenciado en Ciencias Naturales con no- | 
ta de sobresaliente y título obtenido por I 
oposición como premio extraordinario. 
Pensionado en el extranjero pa,ra hacer 
un Estudio práctico de los procedimien
tos especiales aplicables al cultivo de las 
plantas .alpinas, acuáticas crasas, bulbosas, 
epifitas y parásitas”. Encargádo de insta- !

del Instituto de Cartagena desde 1947, 
Doctor en Ciencias, Sección de Natura
les. Autor de una Memoria sobre contri
bución al estudio de los astéridos de Es
paña, publicada par la Real. yVcademia de 
Historia NatUi-ail,

D. Serafín González y Oceiida, Profesor 
numerario de Física, Química e Historia 
Natural de Ha Normal de Alava. En virtud 
de oposición fue nombrado Profesor nu
merario de la Sección ae Ciencias, P ro
fesor de Pedagogía del Instituto de Jerez 
de la Frontera. Real orden de 26 de Abril 
de 1909, Bachiller con nota de sobresa
liente y la misma calificación en las re
válidas de los grados elemental y supe
rior del Magisterio. H a publirado algu
nos artículos sobre cuestiones relaciona
das con la Historia N atural 

D. Pío Vidal Compairé, Ayudante del 
Museo de Ciencias Naturales de Madrid, 
por oposición (7 de Mayo de 1898). Ayu
dante primero del mismo Museo por con
curso. Conservador del niisnio. Auxiliar 
numerario de Facultad. Auxiliar de Ha* Sec
ción de Ciencias de la Escuela de Estudíios 
'  uperiores ddl Magisterio. A.yudante de

informada por el Claustro del Ins
tituto de Santander como de mérito para 
la carrera del autor y útiH para la ense
ñanza, “ Zoología”, informada en el mismo 
sentido por el Claustro, e igualmente las 
“ Nociones de Historia N atural”, y ade
más artículos científicos, notas bibliográ- 
iicas, etc., en divers^ , periódicos y revis- 
tas.

D. Federico Aragón Escaccna, Catedrá
tico numerario en virtud de oposición de 
Historia Natural y Fisiología e Higiene 
del Instituto de Falencia y por permuta 
del de León; antigüe-dad 2 de Junio de 
1903. Doctor con la calificación de sobre
saliente y premio extraordinario. Publica
ciones: “Los lagos en ila región leonesa”, 
informada favorablemente por el Cíaus- 
íro del Instituto de L. én y publicada por 
la Junta de Ampliación de Estudios. ^I«- 
moria de amtropología acerca de “El pue
blo m aragato”, y otros varios cuyos nom
bres no cita.

Doña Catalina de Sena Vives, Bachiller, 
Licenciado en Ciencias Naturales, número 
uno en la Sección de Ciencias de la Es
cuela Superior dol Magisterio. Como tra
bajo o Memoria de fin de carrera de Pro-

i clases prácticas de la Sección de Ciencias | íesora normal presentó en la Escuela de
y Doctor en Ciencias Naturales, con nota 
de sobresaliente.

D. Juan Gomis Llambias, Profesor rnt- 
merario de Ciencias de la Normrí de Lé
rida, por concurso entre inspectores pro
cedentes de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio desde 2 de Octu
bre de 1913. Número uno en la Sección 
de Ciencias de dicha Escuela durante los 
tres cursos y  en la -promoción de salida. 
Obtuvo la reváilida 3" ol titulo de Maestro 
por premie extraordinario. Publicaciones: 
Colección de artículos bajo el epígrafe 
“ Del mundo biológico al psicológico” y dos 
cuentos.

D. Abelardo Bartolomé del Cerro, Au
xiliar interino de la Facultad de Cien
cias de Madrid en 11 de Julio de Au
xiliar numerario de la Sección de Natura
les de la misma por oposición en 20 de 
Diciembre de 1904. Catedrático por oposi
ción de Mineralogía y Botánica de ila 
Facultad de CiencicvS de Salamanca, des
de 2 de Enero de 1914. Pensionado en el 
extranjero para estudiar los laboratorios 
e instituciones de Medicina 'legal. Publica
ciones: Trabajos cientificos y bibliográfi
cos y trabajos pedagógicos publicados en

lar una estación alpina de Biología en la  ̂ revistas. Notas bibliográficas sobre traba- 
sierra de Guadarrama. Encargado de diri- I ios pedagógicos ./de ^Ciencias Naturales^ ■ 
■ " - —  ’ • • * . . . ; Programas de Zoología general. Colaboró

con interesantes trabajos -científicos en la 
Real Sociedad Española de Historia Na-

gir un^ curso de investigaciones titulado 
“ Estudio preliminar histórioo natural de 
la* sierra del Guada.. •ma”, , Autor de las 
siguientes obras: “Apuntes para una des
cripción geológico-minera'lógíca de la pro
vincia de Sevilla” (obra premiada por el 
Ateneo^ y Sociedad de Excursiones de Se
villa). “Nociones de Fisiología humana e 
Higiene”, dedarajda de mérito, prc 'io  in
forme del Consejo de Instrucción Públi
ca 3' Real Academia de Medicina, por 
Real orden de 21 de Julio de 1906 (folleto 
^La- Jdistoria Natural y su enseñanza en 

España”). Trabajos de investigación y otros, 
en los Anales y demás publicaciones de ía 
Real Sociedad Española de Flistoria Natu
ral. TotM, unos cien trabajos de varia 
extensión. Trabajos doctrinales de Histo
ria Natural en la revista La Naturaleza, 
y otros muchos más publicados en revistas 
y periódicos. Lía sido Vicerrector; es en 
ía actualidad Decano de la Facultad de 
(.icncias; está en posesión de varías con

tu r al.
D. Orestes Cendr^ro Curiel, Catedrático 

de Fisiología e Higiene; e Historia Natu
ral del Instituto de Huelva, por o;posicióii 
Real orden de 29 de Noviembre áe 1910; 
la misma cátedra del de Santander, tam
bién por oposición. L5a sido Profesor au
xiliar de Ciencias de la Universidad de 
Oviedo. Alumno pensionado en la Esta
ción de biología marítima de Santander. 
Publicaciones: “ Estudios de algunas espe
cies de nereidos de las costas de N. y NE. 
de España”. “ Resumen de los bastones 
de mando en la provincia de Santan- 

I d er”, “ Noticia de los yacimientos pre- 
• históricos de Santander”. “Elementos de 
i  Anatomía y Fisiologia humanas”, decla- 
J rada de utilidad y mérito por Real orden 
; de 23 de Marzo de 1916. “Elementos de 

Higiene”, informado favorablemente por

Estudios Superiores del Magisterio un tra 
bajo titulado “Estudio de la Metodología 
de las Ciencias Naturales en la Escuela 
primaria”.

D. José Datas Gutiérrez, Profesor nu
merario de Matemáticas de la Normal de 
Maestras de Zamora. Procede de la Es
cuela Superior del. Magisterio.

D. Ricardo Aldea Lafuentc, Profesor 
numerario de Física, Química, Historia 
Natural 3' Agricultura de la Normal de 
Huelva en virtud de oposición desde 26 
de Abril de 1916. Es Maestro y Doctor en 
Ciencias químicas.

D. Joaquín Gómez de Llarena, Profesor 
auxiliar interino de la Facultad de Cien
cias de Zaragoza, Licenciado en Ciencias 
Naturales con nota- de sobresaliente, Doc
tor cor> igual nota y  premio extraoixlína- 
rio. Pensionado en la Estáción de Biología 
de Santander. Certificado de aptitud expe
dido por la Junta d'e ampliación de estu
dios.

D. Juan Car^indell y PerRay, Catedrá
tico por oposición de H istoria Natural y  
Fisiología e Hígi*ne del Instituto de Ca
bra desde 1917, Doctor en Cíencia.s N atu
ra les con nota de sobresaliente. Fué dise
cador interino del Museo de Ciencias N a
turales. Pensionado en la Estación de Bio
logía de Santandm'. H a publicado: ‘̂Las 
calizas cristalinas del Guadarram a”, “Gua
darrama, gráficos”, “Contribución al estu
dio del glaciarismo cuaternario en la sierra 
de Credos”, “ Los glaciares cuaternarios 
de Sierra Nevada”, “ Idem id. id. del Gua- 

¡ darrama ”, “ El glaciarismo cuaternario en 
los macizos ibéricos ”.

D. Enrique Pons e Irureta, Catedrático 
numerario por oposición de Historia N a
tural 3̂ Fisiología e Higiene en el Insti
tuto de Famploiia 3̂ antes lo fué también 
por oposición del de Canarias, antigüedad 
de 1906. Doctor^ en Ciencias Naturales. 
Pensionado en la Estación de Biología de 
Santander. A utor de un trabajo sobre las 
aves acuáticas del coto Doñana y de una 
Memoria de carácter general doctrinal 
pedagógico declarada de mérito por el 
Claustro del Instituto de Pamplona.

Doña Juana Fernández Alonso, Maes
tra nacional, Profesora auxiliar de Cien
cias de la Normal de Jaén; procede d<
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la Escuela Superior áel Magisterio. Pen
siona da en la Estación de Biología de 
Santander. Publicaciones: “ Vegetaciones
adenoideas y su mHuencia en la edu
cación”, “ La vista en ■ los niños de las 
:^^scuelas-’V “ Escneks al aire Itbre” y 
“Coionias escoiaros “ El ti-abajo de la 
■mujer en el hcg íir”, “ Razas actuales” y 
otros triaba jos,

E>. Emilio Plernáridez Abeza, Profesor 
numerario de Matemáticas en la Normal 
de Alicante pvor oposición. Antigüedad de 
1907. Posee los títulos de Maestro, Bachi
ller y  Profesor de sordomudós y ciego j. 
Autor de las obras: “ Nociones y ejerci
cios de Aritmética y de Geometría.”

D. Joaquín Novelia Valero, Catedrático 
numerario por oposición de Historia N a
tural y 'Fisiólogía e Higiene, actualmen
te dn el Instituto de Gerona desde 1907. 
Fue suáí;tuío personal del Catedrático de 
Historia Natural del Instituto de Murcia, 
Auxiliar, provisional, Ayudante interino y 
Auxiliar numerario; Licenciado en De
recho, Licenciado en Ciencias Naturales, 
Doctor graduado en Ciencias Naturales. 
Publicaciones: “ Una cuestión cito lógxa”, 
tiifofrmadaAior el Claustro favorablemen
te ; y  ha publicado también varios a r
tículos y notas sobré materias de su asig
natura.

D. José Miguel Timénez Osuna, Ayu
dante primero numerario de la Sección de 
Ciéncias dei Instituto de jerez de la Fron« 
tera, Doctor en Ckncias, Sección de‘N a
turales, con nota de .sobresaliente.

La Escuela de Estudios 'Superiores del 
Magisterio íonnula la sfgu'ente lista de 
mérito irelativo :

x.eí-
2.»

5.”
6.0
7.°
8,« 
9P
10.
11.
12. 
i 3- 
14.

t
í/.
18.

lugar. D. Francisco do las Barras, 
D. Orestes Cendrero.
D. Enrique Pons.
D. Federico Aragón,
D. /Vuelardo Bartolomé del Cerro, 
D. Pío Vidal.
Doña Catalina de Sena.
D. Joaquín Novelia.
D. Juan Corandell.
D. José María Susaeta,
D. Ricardo Aldea.
D. Juan Gomis.
D. Serafín González. ,
D. Joaquhi Gómez de Liaren a,
D. Tesé M. Ji-ménez.
D. José Datás,
Doña Juana Fernández; y 
D. Emilio Hernández.

-Fundando la propuesta del Sr. Barras 
en el primer íugaV de la lista, por tener 
tres oposiciones ganadas, una a Cátedra de 
Instituto y dos a Cátedra de Universidad; 
por el número de años que lleva desempe
ñando Cátedras (í8* r /rs o s ) ;  por el ná- 
mero y calidad de las publicaciones he
chas; por los trabajos realizados, de mé
rito reconocido, y por su historia cien
tífica; 3" en su consecuencia decidió el 
Claustro de Profesores por unanimidad 
proponer para la Cátedra de H istoria N a
tural de dicha Escuela al Doctor don 
Franciscc de las Barras de Aragón.

El  ̂^Consejo, encontrando justificada la 
elección que hace el Claustro de la Escue
la Superior del Magisterio, fundada no 
sólo en los méritos del Sr. Barras, sina 
en su mayor antigüedad, hace suyo el 
anterior dictamen, y, en su consecuencia, 
propone para la Cáéedra de Historia N a
tural de la Escuela Superior del Magis
terio a D. Francisco de las Barras de 
Aragón.
Señor Delegado fegio de la Escuela de

Estudios Su/eriores del Magisterio,

limo. Sr.: Vísta ía oomimicación de 19 
del corriente^ en la que el Director del 
Museo Arqueológico Naciornal da cuenta 
del valioso donativo hecho a dicha depen
dencia por D. Abel Yébenes Monesciho, 
consistente en dos objetos prehistóricos 
de piedra pulimentada a modo de lanzas, 
de foi'mas y  dimensiones que autorizan a 
coasiderarlos como único? en ;la industria 
neolítica 3" hallados en el Cerro' de Mata- 
quintos (Ciudad Real),

S. M. el F:ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se manifieste a D. Abel Yé
benes Monescillo la alta estimación y  la 
profunda gratitud a. que se ha hecho aeree-, 
dor por, su desprendimiento, que revola el 
más loable, celo por la cultura- nacional.

Da Real c “den lo digo a V. I. para 'su  
conocimiento 3'- demás efectos. Dios guar
de a V. I. mudios' años. 'Madrid. 2 de ju 
nio de ipío.

SILIÓ
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. S r ,: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 6.® y 8.® del Real 
decreto de 9 de Enero del corriente año, 
y propuesta de la Facultad^

S. M. el R e y  (o . D. g.) se ha servido 
nombrar a D. José Alberto Palanca y  
Martkiez Fortún, D. Luis Rodríguez 
Hieras-, D, Manuel García de Castro, don 
José San chis Baniis^ D. Antonio Piga y 
Pascual, D. Sadi de Buen y Ixizano, don 
José García Víñals^ D. Luis Jiménez y 
Guinea, D. Ramón Jiménez y Quin-ea, don 
Luis Recaseris y  Serrano,'D. Dámaso Gu
tiérrez An-cses y D. José María Alibiñana^ 
Auxiliares temporadcs de la Facultad de- 
Medicina de la Universidad Central, con 
carácter gratuito hasta que en los próxi
mos presupuestos se consiguie la  dotación 
necesaria; entendiéndose que esto.s nom
bramientos Q u edarán  sin efecto transcu- 
rrido.s cuatro años a contar desde el día 
en Quo los interesado? se po.sesion:en de 
sus cargos, salvo Ja  excepción .a que se 
refiere el últimc aj>artado. del artículo 6.® 
de:í expresado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. I. mucho.s años. Madrid, 3 de Ju n b  
de 1910.

S íL Iú
Señor Subsecretaría de este Ministerio.

Excmo. Sr.: P ara que concurran a la 
reunión que la Comisión internacional del 
Mediterráneo va a celebrar en Roma el 
23 del actual, según manifiesta. V, E. en 
la Real orden que en 29 de Abril último 
ha dirigido 1 este Ministerio, como con
secuencia de invitación del Gobierno de 
Italia^ transm itida a V. E. por la Emba
jada de dicha Kaclóig

S. M. el R e y  (q D. g.) se ha seivido 
disponer que D. Odón de Buen, Director

f del Institato Español de Oceanografía y 
Vocal de da Oficina Central de esa Comi
sión^ y D. Rafael de Buen,- Secretario 
adjunto de lá niiéma, asistan a la reunión 
expresada en concepto de Delegados de 
este Miníslerio, debiendo percibir con 
cargo al capítulo 3.®, artículo 3. ,̂ concep
to 1.® del Presupuesto vigente, las dietas 
de 50 y 40 pesetas, respectivamente^ y 
viaje en primera clase, según dispone el 
artículo 52 dcl Real decreto de 7 de Mar
zo último.

De Real orden lo pongo en conociniíen- 
lo de V. E. a los fines oportuno&. Dios 
guarde a V̂, E. muchos años. Madrid, S 
de Junio de 1919.

SILIÓ
Señor Ministro de Estado. >

illSTERIO m F9MEMB

REALES ORDENES 
limo. Sx.: S M, el R e y  (q. D. g ,) ,  de 

acuerdo con e| Consejo de Ministros y 
conformándoise con lô  apuesto por esa 
Dirección. General, h a  tenido a  bien dts.=. 
poner se ejecuten, x>ot el sistema de admL 
nistración, el grupo de lubos de hormigón' 
que ha de suatitinr a! pnerde proyectado 
sobre la Rambla Salazar, en ©1 trozo 21 
de la carretera de Murcia a Granada, pro
vincia de Granada, por su presupuesto por 
dicho sistema de 35-919,3  ̂ pesetais.

De Real orderj lo digo a V. I. para m  
conociniiento y  demás efectos. Dios guar.. 
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Mavo de 1919.

OSSORIO
Señor Director general de Obras públicas.

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g j  se 
ha servido disponer, como ampliación a 
la Real orden de 6 de Mayo último^ que 
se invite a la conferencia para tratar de 
la rebaja de tarifas de tranvías de Madrid 
y demás extremos que se mencionan en 
dicha disposición, a la Asociación de P ro
pietarios, Industriales y Comerciantes de 
la tercera zona del ensanche de Madrid 
y su extrarradio <

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimieríto y  demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid^ 6 de Ju 
nio de 1Q19.

OSSORIO
Señor Director general de Obras públicas.

TSIBeKAL SÜPffiffl®

SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante la 
Sala de lo Contencioso-adminisiratim: 
Pléito núi'nero 2 . 4 0 4 , Diputación, de 

Aguas de la ciudad de Motril, contra la
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orden expedida por e! Ministerio de 
Fomento en 3 de Febrero de 1919, sobre 
aprovechamiento de aguas concedido a 
D. Francisco Martin (Granada).

Número 2.405.—D. Angel Durán y Cao, 
contra la Real ordep expedida por ei Mi- 
jikterio de Instrucción pública en i.® de 
Febrero de 1919, sobre mejora de sueldo 
como Médico oculista del Colegio Nació- 
nal de Ciegos (M adrid).

Número 2.406.—D. Juan Cánovas Galián 
y otros, centra las Reales órdenes expedi
das por el Miniisterio áp Fomento en 9 de 
Junio de 1914. 26 de Octubre de 1917 y 9 
de Agosto de 1918, sobre deslinde del mon., 
te Sierra de Espuña (Murcia).

Número 2.407. — D. Anselmo Saiamero 
Radigales, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 
4 de Fefc "ero de 1919, sobre nómbramiento 
de D. Antonio Luciano Edo Miguel para 
ocupar Ja vacante de la Notarla de Borja 
(Barcelona).

Número 2.4o8.'-“ D. Jí^an V itó rka Casu- 
so. contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en' 20 de Fe
brero de 19x9, sobre expropiación, de la 
casa número 4 de la ealle de Nicolás. Ma
ría Rivero, de esta Corte (M adrid).

Número 2.409.—D. Máximo Cuervo Ra- 
d-igales, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio dfe la Guerra en 3 de Febre
ro de 1919, sobre abono de tiempo de ser
vicios en territorio africano (Coruña).

Número 2.410.—D. Fernando García Mo
ñones, contra acuerdo del Tribunal guber. 
nativo del Ministerio de Hacienda en 4 
de Febrero de 1919, sobre pago de dere
chos reales por fallecimiento de D. Anto
nio García Moriones (Madrid).

Número 2.411.-—Sociedad “ Francos Cos„ 
ta ” y D. Aurelio Agell, contra acuerdo, 
de la Dirección dé Aduanas en 24 de Ene
ro de 1919, sobre pago de multa por refe
rencia de menos en el adeudo de un aceir 
te, expediente número 379/917. Declara
ción número 2.923/917 (Barcelonr]^.

Número 2.412.—D. Aurelio Agell, con
tra acuerdo de la Dirección de Aduanas 
en 24 .de Enero de 1919. sobre aforo de 
una partida de aceite, expediente núme
ro 284/917. Declaración número i2..;35/9i5 
(Barcelona).

Número 2.413.—D. Aurelio Agell, contra 
acuerdo de la Dirección de Aduaíias en 24 
-de Enero de 1919, sobre aforo de una par
tida de aceite, expediente número 285/917. 
Declaración número 13.715/915 (Bafcé- 
íona).

Número 2,414.—D. Aurelió Agell, contra 
acu:rdo de la Dirección de Aduanas en 
24 de Enero de 1919, sobre pago de multa 
en el aforo de un aceite, expediente nu- 
mero 357/917. Declaración número 17.845 
de X913 (Barcelona).

Número 2.415.—D. A urelio' AgeH, con
tra acuerdo de la D irecdón de Aduanas 
en 24 de Enero de 1919, sobre pago de 
multa en el aforo de un aceite, expediente 
número 739/917. Declaración número 2.923 
de 1917 (Barcelcna).

Número 2.416.—D. Manuel Féñín Rubio, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 23 de 
Abril de 1919, sobre nombramiento de don 
Ludivino Corbo para la Regencia de la 
Escuela aneja a la Normal de Maestros 
de Zaragoza (León).

Número 2.417. — D. Victoriano García 
López Nava, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción Pú
blica en 22 de Enero de 1919, sobre nom
bramiento de D. Cayetano González Del
gado como Director de Escuela graduada 
(Avila).

Número ^418.—D. José Castro Pulido,

contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 11 de 
Febi^ero de 1919, sobre mejora de antigüe
dad en el escalafón de Catedráticos (M a
drid).

Número 2.419. — Compañía minera de 
“ Sierra M enera”, contra acuerdo del T ri
bunal gubernativo del Ministerio de H a
cienda en 24 de Enero de 1919, sobre li
quidación relativa a -los meses de Sep
tiembre y Diciembre de 1918 (Bilbao).

Número 2.420.—Doña Cristobalina He
rrera Roméro, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 
15 de Marzo de 1919. sobre aprovecha
miento de aguas en el rio Víboras, conce
dido a D. Francisco Espejo y otro (Jaén),

Número 2.421.—Doña María de la Glo
ria Torres y Torres, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
en 15 de Marzo de 1919, sobre concesión 
a D. Francisco Espejo y otro de un apro
vechamiento de aguas- en el río Víboras 
(Jaén).

Número 2.422.T-D. Aureliano Abenza y 
Rodríguez y otro, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instimeción 
Pública en 10 de Febrero de 1919, sobre 
colocación -en los escalafones de Escuelas 
Normales de M adrid (Alicante).

Número 2.423,—D. Mariano Rodríguez y 
Gallén, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Míniisterio de Hacienda en 
24 de Febrero de 1919, sobre clasificación 
de haberes pasivos como Jefe de Adminis
tración de tercera clase (Oviedo).

Número 2.424.—D. Angel Rivera Pérez, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del M‘inisterio de Hacienda en 27 de M ar
zo de 1919, sobre prescripción de crédito 
dé resguardo nominativo número 4.201 (Ge« 
roiia).

Número 2.425.—D. Agustín Hernández

ramal o línea férrea que ima la estación; 
de San Fehú con el puerto de e,sta pobla** 
ción (Sevilla).

Número 2.432.—D. Aureliano Aberóa y 
Rodri^íez y otros, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instrucción- 
Pública en 10 de Febrero de 1919, sobre 
escalafiSai de Profesores de Escuelas Nor
males de Madrid.

Número 2433.—Socied^ad “ Empresa de 
la Plaza* de Toros de M adrid”, contra 
acuerdo del Tribuna: gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda en 15 de Febrero 
1919, sobre-renta íntegra de dicha Plaza.

Número 2.434,— Cayetano Pérez de 
Velasco, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 
20 de Febrero de 1919, sobre pago d¡e 
multa como contratista de las obras dél 
Palacio de Justicia, de esta Corte (Oviedo).

Número 2.435.—Sociedad obrera '^Aso
ciación General de Dependientes de 
mercio'^ contra la Real cú*den expedida 
por el MÍTÍsterio de la Gobernáción- en 4 
de Mayo cíe 1919, sobre horas de apertura 
y cierre de comercios (Madrid).

Número 2.436,—I>oña Carmen Rojo Ha- 
rráiz y otros, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción Pú
blica en 10 de Febrero de 1919, sobre es
calafones del Profesorado de Escuela» 
Normales (Madrid).

Número 243' .—D. José Crespo y Gar
cía, contra la Real orden expedida por el 
M ini||erio de Fomento en 29 de Abril de 
1919, sobre nombramiento de D Matías* 
Barceló para ocupar la plaza de Ingeniero 
Mecánico en las Divisiones de Ferroca^ 
rriles (Madrid).

Número 2.438.—D. José Briz y López, 
contra la Real orden expedida por el M u 
ni sterio de la Guerra en 20 de Febrero 
de 1919, que le señala el mismo liaber qu«

Gregorio, contra acuerdo del Tribunal gu- i tenía en s;i anterior situación de retirado
bernatívo del Ministerio de Hacienda, so
bre abono de un resgüardo nominativo nú, 
mero 58.851 (Gerona), 

i Número 2.426.—Sociedad Geijerál de In- 
I dustria y Comercio, contra las Reales ór- 
I denes expedidas por el Ministerio úq Fo„ 
I mentó en 5 de Marzo de 1919, sobre re- 
I gis tro,s mineros “ Segunda Nueva Cardo

n a ”, “ Nueva C ardona”, “ Sexta Nueva 
Cardona”, “ Séptima Nueva Cardona”, 
“ Octava Nueva Cardona”, “ C asíelltallat”, 
“ Segué” y “ Salavinera ”.

Número 2.427.-—-D. José Dumontín Latu 
pies  ̂ contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 10 de Abril 
de 1919, sobre registro minerc denomina
do ' ‘G abriela” (Granada).

Número 2.428.—Compañía dé Vapores

(Madrid).
Número 2.439.—D. Mariano Sáez, Sanz, 

contia la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 18 de Febrero de 
1919, sobre derecho a ocupar la plaza d« 
forjador en la Atrbulanciia montada de Sa
nidad M ilitar (Madrid).

Número 2.440.—D. José Sans y SeviHa, 
contra acuerdo de la Junta Clasificadora 
de Obligaciones de Ultramar, del Ministe^ 
rio de Hacienda, en 8 de Abril de 1919» 
sobre declaración de créditos y paga de 
resguardos (Madrid), ¿ .

Número. 2.441.—D. Feliciano González 
Ruiz, contra ia Real orden expedida por 
el Ministerio de InstinicGión Pública, en 
de Febrero de 1919. sobre nombramiento 
de D. Pedro Sanz Boronat i>ara la Cate- 

Correos Interinsulares Canarios, contra | dra de Psicología, Lógica y Etica del Ins-
acuerdo del Comité del Tráfico Marítimo 
del Ministerio de Fomento en 12 de Fe
brero de 1919, sobre pago de derramas a 

I los vapores Palma, León y CastilÍG y Viera 
I  y Clavija.

Número 2.429.—DoñaMaría Encarnación 
de la Rigada y otras, contra la Real or-

tituto de, Málaga (Alicante).
Número 2.442.—D. José Martínez R uk, 

contra la Reai orden expedida por el M u 
nisterio de Fomento en 4 de Febrero d« 
1919, sobre registro minero “ Mi Vengan
za y Mi V ictoria” (Aim''ría).

Número 2.443. — Sociedad Filantrópica
den expedida por el Ministerio de Ins.. f! “ La V iña” y la Sociedad de “ Dependien-

-trucdóñ Públiea en 10 dé Febrero del 1919,̂  
sobre escalajón de Profesores de las' Es
cuelas Normales de Madrid (Madrid).

Número 2.130.—D. Juan Mon.ier Monin, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda en 2 de Enero de 
XQip. sobre liquidación del impuesto de 
derechos reales por adquisición de la fin
ca “ La Rabanada” (Barcelona).

Número 2.431.—D. José 7
rrer, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fom'ento -en 14 de .Agos
to de 1918, sobre concesión a la Compañía 
del Ferrocarril de a Son Feliú de
Guixols de autorización para con-stmir un

tés intetmóS' del Gremio de Vinos del 
Páís ”, cóntra la Real orden expedida por 
el Ministerio de !a Crobernación en 14 de 
Marzo de 1919, sobre nulidad de pacto en-, 
tre ambas Sociedades (Madrid).

Número 2./144.—D. Pedro Rueda, contra 
acuer-do del Tribunal gubert ativo del Mi
nisterio de Hacienda en 27 ue Marzo dé 
1918, sobre prescripción de un resguardo 
nominativo de Guerra^ niimero 107.532 (Mil, 
laga).

Número 2.445.—D. Juan  Alejo Blanco, 
contra acuerdo de la Dirección Gkiteral 
de Prisiones en 8 de Febrero de 1919, 
bre su separación del cargo de Jefe di
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iiadés (Barcelona).
Numero 2.446.—Compañía de Ferr<;?carri„ 

les» AndaluceS', centra acuerdo del Tribu- 
nal gubcmativo del Ministerio de Hacien
da en 21 de 3^.ptiembre de 1918,̂  sobre 
exencióii de la contribución territorial pa^ 
ra los ediñcios que diclua Compañía tiene 
destinados ai servicio y vivienda de sns 
eniploados orí la linca de Sevilla a C¿- 
diz (Aíadi'id),

Número 2.447.—Compañía de Ferroca
rriles Andaluces, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 
24 de Febrero de . 1919, sobre prohibición 
para consignar la reserva “ sin plazo” en 
las expediciones de mercancías (Madrid).

Número 2.448.—D. José Corral y Sarre, 
contra los Reales decretos expedido.^ por 
el Ministerio de Kacienda en 8 de Mayo 
de 1919, sobi'e ascenso de D. Torga de lá 
Vega Inolán y otros a Je Tes de admini.s- 
ttfifcién de primera cLase de Hacienda pú- 

. blica (Madrid').
Número 2.449.—D. Eduardo de las He- 

ras y M artín y otros, contra la ¡Real or- : 
den expedidai por e l ' Ministerio de Fla- 
cienda en 26 de Abrii de 1919, sobre re
forma de la Real orden de 6 de Noviem
bre de 191S, en ei sentido de dejar sin 
efecto los ascensos que confirió a D. Gon
zalo M.” Piñana y  otros (Madrid).

Número- 2,450.—D. Eugenio Catalán P asl 
cual, contra acuerdo de la Dirección Ge
neral de -la Deuda, y Ciases pasiva%en 24 
da A brir de 1919, sobre pago de un crédito 
presentado al cobro el 5 d̂ ' Enero- de lOiS 
(Zaragoza).

Número 2.451. — Sociedad La Comer
cial e Industrial Española ”, contra reso- 
iucióii áe 'la Dirección de Propiedades e 
Impuestos eru 4 de Marzo de 1919, sobre 
pago de miTlta por derechos y recargos del 
adeudo de aceite mineral (Madrid).

Número 2.452.—D. Arturo Inclán María 
Pérez, contra la Real orden expedida por 
el- Mí-riiisterio de Fomento en 14 de Marzo 
de 1919, sobre pago de 2.oco' pesetas por 
trabajos y gastos efectuados como Ayu
dante de Obras públicas' (Madrid).

Número 2.453.—Compañía Arrendataria 
de Tabacos, contra la Real orden expedi
da por el Mhiisterio de Hacienda en 8 de 
Mayo de 1919, sobre irre.spDnsabilidad: por 
la?5 cuotas de contribución de utilidades 
del personal dependiente de la misma (Ma
drid).

Número 2454.—D. Man:v.?! Blanco Ruiz, 
contra la Real o»írden expedida por el Mi

nisterio de Gracia y . Justicia en» 29 de 
Abril de 1919, sobre su separación del 
Cuerpo de Prisiones (Jaén).

Número 2.455. — Compañía Marítima 
^^Unión”, contra acuerdo del Tribunial gu
bernativo del Ministerio de Hacienda en 
27 de Febrero de 1910, sobre devolución 
de pesetas liquidadas de exceso por la 
Aduana de Bilbao per impuesto de trans
porte de un cargamento del vapor “ H ér
cules”.

Núniero 2.456,—D. Santos Cuadros- de 
Medina, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda en 
13 de Febrero de 1919. sobre aplicación 
die tipo evakiatorio de liuerta a terrenos 
dedioado.s a cereales, etc., etc. (Paleiicia).

NlTn’r  ro 2Í457.—D. Pío Rube-rt Laporta, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Abastecimientos en 25 dé Abril 
de 1918, s'obre devolucióni de arbitrios! pa
ga dcG por tejidos de algodón (Baircelona).

Número 2,458.—D. Felipe Robles Déga- 
no, contra la Rca.1 orden e x p e d id p o r  el 
Ministerio de Fomento en 24 de Enero de 
1919, sobre désHiide del jiiorite “ P in a r” 
(Avila).

Número ñoEo.—D, Eladio de Ansuáte- 
gui Arbaiza, contra acuerdo de la Direc
ción de Aduan;as en- 11 de Abril de 1919, 
■sobre aforo de uno.s frenos, expediente 
número 71/918. Declaración número 2.191 
do 191S (Bilbao).

NúmerC' 2.460.—Sociedad Española de 
Gcínstrucción Naval, contra la  Real orden 
expedida por el Ministerio ‘de P'omento en 
17 de Enero de 1910, sobre explotación y 
aprovechamiento de las energías^ hidroeléc
tricas (iel río Duero (Madrid).

Número 2.461. — Di Baldomero de la 
Fuente López, contra acuerdo' del JIribu- 
nal gubernativo del Ministerio de Hacien
da en 24 de Abril de 1919, sobre abono 
de determinados', servicios al efecto de su 
ciasiñcación pasiva (Madrid).

Número 2.462.—Doña; Ana Reverte Mon- 
tiel y otroq contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 18 de 
Noviembre de 1918. sobre deslinde del 
monte “ Cabezo del M adroño”, de ios pro„ 
píos de Lorca (Murcia).

Número 2,403.—Sociedad. “ Godó y Com
pañía ”, contra la Real orden 'expedida por 
el M.inisterio de Abastecimientos' en 26 de 
Febrero de 1919, sobre fíetamento y des
carga d:el vapor Eret^a-Mendi, con car- 
gameinto de yute (Barcelona).

Número 2.464.—'D. Ayu.stíti de Torres 
Martínez, contra la Real orden e.xpedida

por el M inisteno de la Gobernación en 28 
de- Febrero de 1919, sobre su jubilación 
como Oficial cuarto de dicho Ministerio 
(Madrid). , A .

Número . 2.465.—D. Angel Baeza Ledes- 
ma, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 26 de Febrero 
de 1919, sobre su pase a la reserva con 
el empleo inmediato y demás: beneficios 
que pudieran corresponderle (Madrid).

Número 2.466.—Sociedad Minera y I\Ic- 
talúrgica de Peñarroya, contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo d-el Ministerio 
de tJacienda en i.° de Mayo de 1919, sobre 
pago de utilidades por capital y año 1914.

Número 2.467.—D. Rafael de Buen y 
Lozano, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda.en i.'’ de Mar« 
zo de 1919, sobre percibo de gratificación 
como Jefe de Sección del Instituto Espa- 
fiol de Oceanografía (Cádiz).

Lo que en cumplirnientc- del articulo 36 
de la ley Org-ánica de esta Jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
niencionan.

Madrid, 2 de Junio de 1919.—El Secre
tario Decano, Julio del Villar.

Habiéndose padecido un error de copia 
ai insertar en la Gaceta del día 9 el si
guiente anuncio, se reproduce debidamen
te rectificado.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
Por fallechniento del excelentísimo se

ñor D. Augusto González Besada, ha que
dado vacante una plaza de número de la 
R€al Academij^ Española.

Las personas que aspiren a obtener di
cho cargo pueden pedirle en solicitud di
rigida a esta Corporación, o ser propuestas 
por tres Académicos de número.

La elección ha dé recaer precisamente 
en sujeto que reúna las circunstancias de 
ser español y de buena fama y costum
bres, de estar doniiciliado en Madrid, y 
de haber dado señaladas muestras de po
seer profundos conocimientos en las ma '̂ 
.rerias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibi
rán, a partir de hoy, en la Secretaría de 
mi cargo, casa de la Academia, calle de 
Felipe IV, núm. 2, hasta el día» 2Ó del me» 
actual, y desde el día 2 del próximo Oc
tubre’hasta el 9 del mismo.

Madrid, 5 de Junio de 1919.—El Secre
tario, Emilio Cota rolo.

MADRID.—Imprenta **Gráíica Excclsior" Campofnaties, inúra. 6. — Teléfono 1343.


